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¿Despojo persecutorio de la Iglesia o 

separación económica del Estado? 

A L E G A T O 

DIRIGIDO AL EXCMO. SR. MINISTRO DE JUSTICIA POR EL 

OBISPO DE AVILA ANTE LA SUPRESIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

CULTO Y CLERO (1) 

Excmo. Sr,: 

He recibido las dos comunicaciones de ese Ministe
rio del 14 y del 23 de noviembre, transcribiendo las diri
gidas por Vuestra Excelencia al Ordenador de Pagos 
por Obligaciones del mismo. Del conjunto de ellas se 
deduce que desde 1 de noviembre último el Estado no 
abonará ya nada a la Iglesia por los beneficios catedra
les, colegiales y parroquiales vacantes, como no sea la 
dotación que personalmente perciban los Ecónomos o 

(1) Este Alégralo fué dirigido al Exctno. Sr. Ministro de Justicia 
ocupando dicho Mjnistcrio D. Pernando de los Rios que por la úl
tima crisis ha pasado al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. 
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Encargados de parroquia en noviembre y diciembre, 
quedando por lo menos incierto si lo percibirán ya en 
el próximo año 1932 y que desde primero de enero del 
mismo, el Estado no abonará ya nada absolutamente del 
capítulo de «Material, culto, administración y visita» ni 
del capítulo de «Seminarios y Bibliotecas», ni del de 
«Congregaciones Religiosas» ni del de «Construcción y 
reparación de templos», por no mencionar nada de lo re
ferente a los Prelados, que si hemos pedido a muchos 
Gobiernos anteriores, con poco éxito las más de las ve
ces, aumento de dotación para nuestros sacerdotes no 
se podrá registrar un solo caso en que hayamos pedido 
para nosotros una revisión de las dotaciones fijadas 
en 1851. 

Las comunicaciones que de ese Ministerio he recibi
do son la primera notificación oficial del comienzo de 
la supresión del Presupuesto del Culto y Clero que en 
el arlículo 24 (1) aprobado del proyecto de Constitución 
se establece que una ley especial regulará su total extin
ción en un plazo máximo de dos años, pareciendo por 
tanto que nada debía haberse inmutado antes de ser pro
mulgada esta ley especial y sobre todo en el año co
rriente de 1931. 

A los numerosos datos que nos ha ido pidiendo 
Vuestra Excelencia a los Prelados he contestado con to
da lealtad. ¡Yo creo que quien está al frente del Ministe
rio de Justicia, la cual para ser rectamente administrada 
ha siempre de oir, no tomará a mal que con la misma 
lealtad que le he proporcionado los datos pedidos, ex
ponga también los derechos que creo tiene la diócesis 
cuyo gobierno espiritual y económico me ha confiado la 
Santa Sede. Si los Poderes del nuevo régimen instaura
do en España, a los cuales nos lexcitó la Santa Sede 

(1) En ei texto definitivo de la Constitución aprobado y pro
mulgado ha pasado a ser este arlículo_el 26. 
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desde el primer momento prestásemos acatamiento para 
el bien común, hubiesen resuelto, como hubiese sido de 
desear, el problema de las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado de acuerdo con la Santa Sede, nada tendría 
que decir el Obispo que suscribe, sino limitarse a acatar 
lo acordado, aun cuando ello implicase transacciones con 
respecto al estricto derecho. Tristemente en una hora de 
pasión, se ha querido resolver unilateralmente, a pesar 
de que había solemnes convenios de por medio suscri
tos en nombre de la Nación Española; y hoy yo. Obis
po de una diócesis determinada, que no tengo facultad 
para convenir, para resolver con un Gobierno lo que 
por ser causa mayor está reservado a la Santa Sede, re
cibo notificaciones de que unilateralmente queda modi
ficado el régimen económico de mi diócesis. Ante esta 
notificación yo creo un deber sagrado de mi cargo expo
ner y defender los derechos de mi diócesis con el pre
sente alegato, desde luego condenado a la ineficacia si 
lo que se intentase en España fuese un despojo perse-
cutorio'de la Iglesia, no la simple separación económica 
de la Iglesia del^Estado. Mas Vuestra Excelencia termi
naba su discurso en las Cortes Constituyentes el 8 del pa
sado octubre excitando a la Cámara a elaborar un edicto 
de paz religiosa y a no inspirarse en resentimiento *que 
es ponzoña c incapacidad para elaborar una norma de 
respeto, como exige el principio de la libertad». Por ello 
yo no creo que sea inútil exponer a quien ha ae ejecutar 
las resoluciones de las Cortes y quien desde el lugar que 
ocupa tiene ^también la misión de ilustrarlas antes de 
que fijen todo el alcance aun del mismo texto apro
bado, los distintos títulos jurídicos que esta diócesis 
/como análogamente otras, sino todas las de España) 
tiene a distintos capítulos del presupuesto de Culto y 
Clero. 



Distintos títu
los juríditíos por 
los cuales el E s 
tado habfa asu
mido lasdistintas 
obligaciones del 
Presupuesto del 
Culto y Clero. 

Verdadero ori
gen de los bienes 
de la Iglesia en 
España. 

A este análisis y división de los distintos títulos jurí
dicos por los cuales el Estado había asumido lasdistin
tas obligaciones del Presupuesto del Culto y Clero me 
invita la misma división de capítulos que Vuestra Exce
lencia va haciendo para la supresión gradual del Presu
puesto, y porque hasta ahora no he visto realizado este 
análisis y división por los que en público han tratado en 
uno u otro sentido del Presupuesto de Culto y Clero. Se 
habla siempre globalmente de tal Presupuesto y unos dan 
por supuesto que en el Concordato de 1851 y Convenio 
adicional de 1860 se convino que a cambio de los bienes 
de la Iglesia de que se había apoderado por las leyes 
desamortizadoras el Estado, éste cargase con todo el 
Presupuesto del Culto y Clero en adelante; y otros cla
man que las obligaciones del Culto y Clero deben pa
garlas sólo los católicos, dando por supuesto a su vez 
que sólo se basa el Presupuesto del Culto y Clero en 
que todas las constituciones que han tenido vigencia en 
España hasta la que se está elaborando actualmente han 
reconocido la religión católica como religión del Esta
do. En estas afirmaciones y puntos de vista hay su fun
damento de verdad, pero no hay exactitud completa, por 
no distinguir los distintos títulos jurídicos de los distin
tos capítulos del Presupuesto del Culto y Clero. 

Las Constituciones civiles del siglo pasado son las 
que obligaron al Estado a la totalidad del Presupuesto 
del Culto y Clero; el Concordato de 1851 y el Convenio 
adicional de 1860 por el contrario hablan de <una dota
ción cierta, segura e independiente para el Culto y para 
el Clero» y señalan varios y distintos fondos con que 
ha de atenderse a dicha dotación. 

Ante el clamor de algunos de que se suprima el Pre
supuesto del Culto y Clero, de que paguen los católicos 
los gastos del ejprcicio de su religión, no parecería sino 
que la Iglesia en España haya sido una planta parásita-
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ria que haya vivido económicamente a costa del Estado; 
y aun para algunos sin raíces potentes y fecundas en la 
sociedad española viviendo por la protección del régi
men koy caido. Los analfabetos en historia de España, 
que por no conocer el ayer'de nuestro pueblo, no cono
cen tampoco plenamente la realidad de hoy y son inca
paces de preparar un mañana estable, con esa estabili
dad de la vida próspera de los pueblos que no es el es
tancamiento, sino el ritmo vital de la ascensión y pro
greso, podrán hacer tamañas afirmaciones. Mas sería 
ofender la cultura histórica de Vuestra Excelencia supo
nerle participante de tales errores. Aquel sacerdote que 
se llamó Balines, honor de la España del siglo XIX, que 
menos que en otros|siglos contó con (genios cuyos es
critos trcspasaran sus fronteras y siguieran adoctrinan
do a generaciones posteriores, explicó certeramente en 
sus «Observaciones sociales, políticas y económicas so
bre ¡os bienes del Clero» la causa de l^s grandes rique
zas que en siglos pasados tuvo el Clero en España: 'La 
influencia e intervención en todo género de negocios, la 
dirección en todos los ramos, la gratitud de las familias 
y de los pueblos las proporcionan siempre y en abun-
dancia> La Iglesia en les pasados siglos recibía de la 
misma sociedad, de los fieles, en España cuanto necesi
taba y así llegó a acumular riquezas que excitaron la 
apetencia del Estado y de avarientos de poco escrupu
losa conciencia. No vivía a expensas del Estado y pe
día y sabía ser generosa con éste y con la patria en las 
circunstancias adversas de guerras y públicas calamida
des. 

La Iglesia tenía en España bienesipropios que la pie
dad de los fieles iba acrecentando. ¿Pudo llegar a ser 
conveniente no tuviese tantos? No sería yo quien lo ne
gase; y p©día haberse ido a una^desvinculación de bie
nes de común acuzrdo lalglesia y el Estado, como no 



paña fueron cuan 
l iosís imos 

se negó la Iglesia ni en el Concordato de 1851, ni en el 
Convenio adicional de 1860, ni en el especial para las 
capellanías familiares en 1867. Mas por el contrario pre
tender que la Iglesia en España vivió de prestado del 
Poder Civil es pretensión tan ignara que es ocioso gas
tar tiempo en refutarla. 

Los bienes de Fué el Estado español el que en el siglo XIX despo-
a iglesia en E s - ^ |os 5ienes a \a Iglesia con aquel inmenso latroci

nio, según frase del insigne Menendez Pelayo, que sin 
embargo fué un mal negocio para el Estado, como con
fesaba uno de los más competentes Ministros de Hacien
da que ha tenido España. Vuestra Excelencia adujo en 
su discurso del 8 de octubre varias estimaciones del con
junto de bienes eclesiásticos desamortizados muy varias 
entre sí y todas ellas ciertamente muy inferiores al valor 
real de los bienes eclesiásticos desamortizados en Es
paña. Sería una paradoja que después de haber clamado 
tanto contra la riqueza de la Iglesia en España en el si
glo XIX, de haber provocado una verdadera selva de le
yes y disposiciones desamortizadoras que colecciona
das por Montejo forman un tomo tan volumiroso que 
mete miedo, resultase ahora que los bienes eclesiásticos 
en España eran insignificantes o de poca monta. Un es
tudio acabado, exacto y matemático de esta materia no 
ha sido hecho. Sin embargo existe un estudio parcial 
que no es una ligera memoria formada por datos esta
dísticos poco depurados e incompletos, sino una obra, 
como pocas se publican en España de investigación his
tórica, de lectura tal vez fatigosa, pero documentadísima 
y monumental en seis tomos <Las Casas de Religiosos 
en Cataluña durante el primer tercio del siglo XIX» 
(primera parte) y «£os Religiosos en Cataluña durante 
la primera mitad del siglo XIX(segunda parte) de don 
Cayetano Barrquer, en la cual se puede estudiar de una 
manera acabada los bienes que poseía no toda la Igle-
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sia, sino los religiosos varones y no en toda España, 
sino sólo en Cataluña. Por los testamentos e inventarios 
por los Boletines y escrituras de venta alegados minu
ciosamente y tomados muchos de los archivos de Ha
cienda, para penetrar en los cuales obtuvo una Real or
den el pacientísimo y docto historiador que consagró a 
esta obra toda su vida, puede verse la riqueza cuan
tiosísima de las ordenes regulares sólo en Cataluña y 
puede ya con ello colegirse al grandísimo acervo que 
representaban los bienes del clero regular y secular en 
toda España, ya que no era peculiar esta cantidad de 
bienes eclesiásticos de Cataluña, sino que lo propio su
cedía por ejemplo en esta diócesis de Avila. Hoy creo 
del todo imposible hacer una valoración exacta de los 
bienes eclesiásticos desamortizados al clero regular y 
secular de España en el pasado siglo, que eran cuantio
sísimos, pero que fueron primero entregados a la acción 
vandálica de las turbas que destruyeron en 1835 obras 
'de arte y profanaron sepulcros como en mayo de 1931, 
para vergüenza de España, y más tarde malvendidos 
por el Estado con llamadas ventas que más tenían de 
regalo a sus desaprensivos compradores a quienes se 
permitía hacer el pago a plazos con títulos de la deuda 
sin interés, apreciados en todo su valor nominal por el 
Estado, cuando se cotizaban en 1843 sólo del 5 al 6 y 
en 1844 del 7 al 8 por 100. Sabido es que la Universi
dad de Alcalá fué vendida, como lo recuerda y execra 
Menendez Pelayo, en 15.000 pesetas en papel. No es 
pues extraño que discrepen tan grandemente entre sí las 
tres valoraciones que Vuestra Excelencia alegó en su 
Discurso del 8 de octubre y podrían aducirse otras que 
discrepasen aún más, como la de Canga Argüelles que 
daba en las Cortes de 1820 como Ministro de Hacienda 
el valor de 4.500.000.000 pesetas a les bienes eclesiás
ticos de España. 
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Valor de los 

bienes del Clero 
que la Diócesis 
de Avila entregó 
al Estado por el 
Convenio de 1859 
1860. 

No se puede 
prescindir al ha
blar de los anti
guos bienes de 
la Iglesia de los 
del Clero regu
lar. 

Por fortuna puedo presentar una prueba fehaciente 
de la enorme distancia de la realidad de la primera de 
las valoraciones por Vuestra Excelencia alegada no só
lo si se pretende que exprese el total del valor de los 
bienes que poseía la Iglesia (entre los cuales hay que 
computar la masa ingente del clero regular) sino aun 
restringiendo la valoración a los del clero secular, como 
ya lo hizo Vuestra Excelencia en su discurso. El valor 
$2,1 3 por 100 del capital desamortizado al Clero secular, 
según el infoime enviado por el Ministro de Hacienda 
en 1840 al Congreso de los Diputados ascendía sólo a 
26 millones de reales. Ahora bien: tiene la diócesis de 
Avila en su poder una Inscripción intransferible de la 
Deuda del Estado del 3 por 100 por la permutación de 
los bienes del clero de la Diócesis de Avila por un valor 
de treinta y tres millones cuatrocientos ochenta y nueve 
mil ochocientos catorce reales de vellón: o sea que a la 
diócesis de Avila y sólo por los bienes del clero que to
davía conservaba en 1865, después de vendidos muchos 
del clero regular de varones y sin contar los que poseían 
las Monjas, Cofradías, Obras Pías y Santuarios, por los 
cuales tiene la diócesis otras inscripciones intransferi
bles, le reconoció el Estado una cantidad superior en 
más de 7 millones de reales a la cantidad que en la pri
mera de las tres valoraciones alegadas per Vuestra Ex
celencia se asigna a los bienes del clero secular en toda 
España. 

Pero además cuando se habla de la cuantía de los bie
nes desamortizados a la Iglesia en España no puede 
prescindirse de los bienes del clero regular, ya que su 
venta fue también sanada por el Romano Pontífice en el 
foro de la conciencia por el Concordato de 1851, que 
fué a su tiempo un Edicto de paz religiosa, por lo menos 
en el orden económico. 
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Yo me atrevo a esperar de la honradez de Vuestra 
Excelencia en apreciar los hechos que no insistirá en que 
el presupuesto total del Culto y Clero que ha satisfecho 
el Estado Español a la Iglesia hasta 1931 y que al de
cretar su supresión ascendía a 68.441.032 pesetas, pero 
que muchos años fué inferior en algunos millones, exce
da del interés legal del valor real (no del que obtuvieron 
al ser malvendidos y malbaratados) de los bienes de la 
Iglesia desamortizados y permutados en el pasado siglo. 

Desamortizados y permutados digo porque en toda 
la discusión que acerca de esta materia hubo en las Cor
tes Constituyentes sólo se habló de desamortización y 
casi sólodé ella se habla también fuera de las Cortes. 
Mas en concepto de estricta justicia tiene mucha más 
importancia en el problema de las relaciones económi
cas futuras entre la Iglesia y"el Estado Español la per
mutación de bienes heeha libremente por la Iglesia en 
virtud del Convenio de 1859-1860, firmado precisamen
te en nombre de España por un ilustre deudo de Vuestra 
Excelencia D. Antoni»' de los Ríos Rosas, que la des
amortización. El equivalente de los bienes desamortiza
dos no lo exigió la Iglesia al concertar el Concordato 
de 1851. Sanó en el foro deja conciencia las ventas he
chas por el poder civil y se contentó en aras de la paz 
con que se le devolvieran a la Iglesia los bienes qu¿ to
davía no hubiesen sido vendidos; y con la renta de estos 
bienes, el producto de las limosnas de la Santa Cruza
da, los productos de las encomiendas y maestrazgos de 
las Ordenes militares vacantes y una imposición sobre 
las propiedades rústicas y urbanas que debía recaudar 
el clero, auxiliado por el Estado si fuese necesario, es
tableció que se atendiera a la dotación del culto y clero, 
obligándose el Estado a la reparación de templos. 

Ya en el Concordato de 1851 en su artículo 38 se es
tablee • que los bienes devueltos a la Iglesia, aun los que 

Además de los 
bienes de la Igle
sia que fueron 
desamorl izados 
hay queconíar de 
una manera espe-
cialísima con los 
que fueron per
mutados o enlre-
gados volunta
riamente por la 
Iglesia en virtud 
del Convenio de 
1859-1860. 
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restaban de las comunidades religiosas de varones, se 
permutasen en inscripciones intransferibles de la Deuda 
del Estado del 3 por 100, computando su renta en la do
tación del culto y clero, como antes en el artículo 35 se 
había convenido y pactado la permutación de los bie
nes de las monjas que todavía no hubiesen sido vendi
dos y se transformasen en Inscripciones igualmente in
transferibles para que los Ordinarios las distribuyesen 
entre los conventos de Monjas, cuyos eran los bienes 
vendidos. 

Los bienes desamortizados vendidos ya antes de 1851 
los condonaba la Iglesia en atención a los bienes que 
debían seguirse del Concordato, que adquiría así un tí
tulo más para ser respetado en tod®s sus aspectos, algu
nos de los cuales eran conpensatorios económicamente. 
Los bienes /que quedaban los entregaba libremente, los 
permutaba por inscripciones intransferibles del Estado, 
como parte de la dotación del culto y clero. 

En el conv¿nio de 1859-1860, como no se hubiese lle
vado a cabo todavía dicha permutación, a propuesta del 
Gobierno se convino nuevamente en hacerla tanto res
peto de los bienes del Clero, como respecto de los bie
nes de las Monjas, imputando la renta de las Inscripcio
nes intransferibles por los bienes permutados del Clero 
a la dotación del Culto y Clero y la renta de las Inscrip
ciones intransferibles por los bienes permutados de las 
Monjas a la dotación de éstas, capítulos distintos que 
aun como tales vienen figurando en los presupuestos 
hasta el de 1931, no porque debiesen figurar con las can
tidades totales con que han figurado, porque es muy de 
notar que ni el Concordato de 1851 ni el Convenio de 
1859-60 cargaba toda la dotación del Culto y Clero a los 
presupuestos del Estado. El Concordato de 1851 sólo 
cargaba a los presupuestos del Estado la reparación de 
templos: el Convenio de 1859-60 añadió además las can-
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tidadcs para la construcción de las nuevas iglesias que 
se considensen necesarias, la cantidad que faltase para 
cubrir la asignación destinada al culto después de em
plear en ella lo recaudado por la Santa Cruzada y por 
fin la dotación de las monjas de oficio, capellanes, sa
cristanes y culto de las monjas anteriores al Concorda
to, pero este último capítulo sólo en cuanto no fuese su
ficiente la renta de la Inscripción Intransferible dada 
por los bienes permutados de los Monasterios de Mon
jas. 

Afirmó Vuecencia en su discurso del 8 de octubre 
que sabe la Iglesia perfectamente que el Presupuesto de 
Culto y Clero no era representativo del interés del capi
tal desamortizado. Esto es verdad en cierto sentido; y 
sin embargo puede también con fundamento afirmarse 
que lo representa. 

Es verdad que'el Presupuesto del Culto y Clero no 
representa el interés del capital de los bienes desamorti
zados porque éste es mayor (sobre todo si se incluyen 
los bienes desamortizados al clero regular) y porque la 
Iglesia condonó dichos bienes estableciendo de acuerdo 
con el Estado los medios de asegurar la dotación del 
Culto y Clero, pero no cargando ésta en su totalidad al 
Presupuesto de Culto y Clero, sino respecto de algunos 
capítulos; pero fundamentalmente puede sin emoargo de
cirse que el Presupuesto del Culto y Clero es una com
pensación de los bienes desamortizados en cuanto la 
Iglesia sanó en el foro de la conciencia las ventas he
chas por el Estado en atención al nuevo Concordato en 
el cual se establecieron distintos medios de atender a la 
dotación del Culto y Clero, parte con el Presupuesto del 
Estado y parte con otros medios, que de hecho el Esta
do sustituyó con el mismo Presupuesto. Lo que sí tienen 
en cuenta directamente asi el Concordato como el Con
venio adicional es el interés del capital permutado vo-

En que sentido 
no representa el 
Presupuesto del 
Culto y Clero el 
interés del capi
tal de bienes des
amortizados y en 
que sentido lo re
presenta. 
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E l déficil que el 
Concordaío y el 
Convenio reco
nocen en el pre
supuesto de la 
Iglesia es con 
respecto a la ren
ta de los bienes 
no desamortiza
dos smo permu
tados. 

Las Constitu
ciones Civiles del 
pasado siglo fue
ron las que unila-
teralmente asig
naron al Estado 
la totalidad del 
Presupuesto del 
Culto y C l e r o 
con carácter a la 
vez compensaii-
vo y de un servi
cio social. 

luntariamente por la Iglesia y en virtud sobre todo del 
Convenio. 

Por ello es también cierta la afirmación de d e c e n 
cia de que en el artículo 38 del Concordato y en el 15 
del Convenio se habla de una forma de suplir el déficit 
presupuestario de la Iglesia. Pero fíjese Vuecencia que 
la primera fuente para la dotación del Culto y Clero se 
pone en el artículo 38 del Concordato en la renta de los 
bienes devueltos y en los todavía no enajenados, esto es 
en los bienes que poseía la Iglesia y debían permutarse. 
Respecto del interés del capital, de los bienes permuta
dos, cambiados voluntariamente por la Iglesia por ins
cripciones intransferibles reconoce la Iglesia tanto en el 
artículo 38 del Concordato como en el 15 del Convenio 
un déficit presupuestario que según el Concordato y el 
Convenio hay que cubrir no con el prepuesto del Estado 
sino principalmente con una contribución o imposición 
sobre las propiedades rústicas y urbanas y riqueza pe
cuaria, contribución o imposición que debía ser recau
dada por el Clero, pero auxiliado en los casos necesa
rios por la autoridad civil; y en el artículo 15 del Con
venio se declara propiedad de la Iglesia esta imposi
ción anual. 

Cuando Vuecencia califica de error de la opinión pú
blica el considerar el presupuesto del Culto y Clero co
mo representativo del interés del capital desamortizado 
y añade que el presupuesto del Culto y Clero en Espa
ña nunca, nunca ha obedecido a un criterio puramen
te compensatorio, sino que se ha elaborado como un 
presupuesto de un servicio público y se ha buscado la 
dotación de una congrua mínima, hay en todo ello su 
parte de verdad, pero si se quiere desentrañar toda 
esta cuestión y precisarla con toda exactitud hay que 
distinguir entre lo que el Estado ha establecido unilate-
ralmcnte desde el año 1837 en tedas las Constituciones 
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del siglo diecinueve y lo que pactó con la Santa Sede en 
1851 y 1859 1860. Porque es muy de notar que fué el 
Estado en la Constitución del 1837 quien unilateralmen-
te estableció el Presupuesto del Culto y Clero en su ar
tículo 11: «La Nación se obliga a mantener el culto y los 
ministros de la religión católica que profesan los espa
ñoles» Esto establecieron las Cortes que con su Decre
to de 29 de julio de 1837 suprimieron los diezmos y pri
micias y todas las propiedades del clero secular con ex
cepción de las de capellanías y fundaciones de patrona
to pasivo de sangre. En 18J7 por tanto el Presupuesto 
del Cuito y Clero establecido unilateralmente por el Es
tado era presupuesto de un servicio público y compen
satorio a la vez de los bienes desamortizados y de los 
diezmos y primicias suprimidos. El artículo 11 de la 
Constitución de 1837 fué reproducido con ligeras va
riantes en el artículo 11 de la Constitución de 1845, en 
el 14 de la de 1856 votada pero que no llegó a promul 
garse, en el 21 de la de 1869 y en el 11 de la de 1876, 
Todas las anteriores Constituciones desde 1837 coinci
dieron en atribuir al Estado el Presupuesto total del 
Culto y Clero. En todas ellas venía a ser presupuesto 
de un servicio público ycompensatorio hasta el Con
cordato de 1851 a la vez de los bienes desamortizados 
y de los diezmos y primicias; después del Concordato 
de 1851 y Convenio de 1859-60 además de presupuesto 
de un servicio público fué compensatorio más que de 
los bienes desamortizados (condonados por la Iglesia 
con las ligeras compensaciones expuestas) de los bienes 
permutados o entregados por la Iglesia y de la contri
bución que en sustitución de los antiguos diezmos y pri
micias establecieron tanto el Concordato de 1851, como 
el Convenio de 1859-60, contribución que sin embargo 
nunca fué hecha efectiva. De suerte que el carácter prin
cipal compensatorio en España el Presupuesto del Culto 
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y Clero lo ha tenido de hecho, apartándose de la letra 
y aun del espíritu del concordato y del Convenio, que, 
exceptuando lo que se refiere a la construcción y repa
ración de templos, lo que faltase para el culto de la re
caudación de la Bula de Cruzada y lo que faltase para 
la dotación del Culto y Clero conventual de los antiguos 
monasterios de monjas habida razón de la renta de las 
Inscripciones instranferibles de sus bienes permutados, 
una y otra vez en los artículos 2.° y 5.° del Convenio 
habla de una dotación segura y estable e independiente 
del Culto y Clero basada principalmente en estas tres 
fuentes: renta de las Inscripciones intransferibles de los 
bienes permutados, producto de las limosnas de la Bula 
de Santa Cruzada y contribución o imposición no vo
luntaria sino obligatoria, con el auxilio de la autoridad 
civil. 

El Estado que unilateralmente en 1837 estableció' el 
Presupuesto del Culto y Clero ha sido el que compen
sando primero sólo muy parcialmente los bienes des
amortizados y los diezmos y primicias y luego compen
sando de hecho lo establecido en el Concordato y en el 
Convenio adicional o sea la renta de las Inscripciones 
intransferibles y la contribución que debía cobrar el Cle
ro ha ido conservando el Presupuesto total del Culto y 
Clero, del cuál sólo a los cuatro capítulos ya varias ve
ces enumerados se había comprometido y a dos de ellos 
con mero carácter supletorio o de complemento. 

¿Se querían modificar las relaciones económicas en
tre el Estado y la Iglesia? Loque procedía era que en
trambas Potestades lo tratasen. El Concordato de 1851 
y el Convenio adicional de 1859-60 no habían sido pac
tados entre un régimen político y la Iglesia, sino entre 
España y la Santa Sede. Lo mismo'que han sido respe
tados por el nuevo régimen los tratados con las otras 
naciones debían haberlo sido los tratados con la Santa 
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Sede. Esta es una Potencia Espiritual, con estado civil 
temporal minúsculo pero real, con la cual no se desde
ñan de tratar ni monarquías ni repúblicas, ni naciones 
protestantes ni paganas. Desconoczr a la Santa Sede es 
desconocer un Poder real que no tiene cañones a su ser
vicio, pero del cual se reconocen súbditos millones de 
almas y millones de conciencias. No se ha querido ha
cer así con incomprensión grande;,cuando no podía te
ner queja el nuevo régimen contra la Santa Sede qut 
desde el primer momento nos exhortó a los Prelados es
pañoles «que recomendásemos a los sacerdotes, a los 
religiosos y a los fieles de nuestras diócesis, que respe
tasen los poderes constituidos y obedeciesen a ellos pa
ra el mantenimiento del orden y para el bien común> se 
ha desconocido a la Santa Sede, se ha querido prescin
dir de ella con quien la Nación tenía firmados conve
nios, al variar las relaciones económicas entre el Esta
do y la Iglesia en España. 

¿Se quería que en adelante no figurase en los pre
supuestos del Estado el Presupuesto total del Culto y 
Clero? No era difícil tratar con la Santa Sede y hallar 
soluciones justas y equitativas, aun a base del Concor
dato y del Convenio, pues en la letra del uno ni del otro 
no está que el Presupuesto total del Culto y Clero deba 
figurar en los Presupuestos del Estado. 

El Prelado que suscribe carece de*toda autoridad 
para conocer y por tanto para insinuar cual hubiese si
do el pensamiento y el punto de vista de la Santa Sede, 
que todos los Prelados españoles, cumpliendo nuestro 
deber, habríamos acatado. Yo me limito a estudiar lo 
establecido en el Cpncordato de 1851 y en el Convenio 
de 1859-1860: y resulta que según el Concordato y el 
Convenio en lus Presupuestos Generales del Estado só
lo debían figurar tres partidas: la de construcción y re
paración de templos, la del culto (deducido el producto 
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de la Bula de la Santa Cruzada) y la del clero con
ventual. La primera partida, con su mezquindad y raqui
tismo ya casi la había hecho desaparecer el Estado, 
pues en el último presupuesto ascendía sólo a 602.000 
pesetas la cantidad que el Ministerio de Justicia destina
ba para restaurar los millares de Iglesias de toda Espa
ña, descontadas las que por haber sido declaradas mo
numentos nacionales o artísticas pueden recibir subven
ción del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, cantidad que repartida entre todas las diócesis de 
España corresponde a diez mil pesetas anuales por dió
cesis, cantidad a todas luces insuficiente ya que en la 
diócesis de Avila que cuenta con cuatrocientas iglesias 
de carácter parroquial en los años de mi Pontificado ha 
sido preciso gastar y se ha gastado cada año una can
tidad seis veces mayor, o sea unas 60.000 pesetas anua
les. La partida del Clero conventual es bien insignifican
te también y por ser su carácter supletorio era bien fá
cil llegar a un arreglo; por lo que afecta a la diócesis de 
Avila con pagar íntegros los intereses de la Inscripción 
Intransferible por los bienes permutados por las Monjas 
podía legítimamente suprimirse la parte que en tal par
tida del Presupuesto le corresponde. La partida más im
portante es la del culto, que englobada a la vez con la 
correspondiente a material, administración y visita en 
la nota publicada por Vuecencia sobre las bajas a in
troducir en el nuevo presupuesto asciende a 10.629,486 
pesetas. 

Todo el resto del presupuesto del Culto y Clero se
gún el Concordato y el Convenio debía cubrirse con tres 
fuentes de ingreso: primero con la renta de las Inscrip
ciones intransferibles entregadas a la Iglesia (o que de
bieron entregarse, pues algún Prelado ha hecho público 
que a su diócesis no las entregaron) por los bienes per
mutados del Clero y Monjas; segundo con el producto 
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de las limosnas de la Bula de la Santa Cruzada; y terce
ro (prescindiendo por su poca importancia para el con
junto de las vacantes de las Ordenes militares) con la 
imposición o contribución que debía recaudar el Clero, 
auxiliado en caso necesario por el Estado y que no se 
llevó al efecto. 

Si lo que se quisiera fuese sólo la separación econó
mica entre la Iglesia y el Estado, el propio Convenio de 
1859 y 1860 deja bien señalados los medios; y esto aun 
en el caso de querer el Estado suprimir su auxilio para 
la recaudación de la imposición o contribución por par
te del Clero, de suerte que solo los españoles que qui
siesen la satisfaciesen. Si hasta ahora no se han paga
do por el Estado los intereses de las Inscripciones in
transferibles por los bienes permutados por el Clero y 
Monjas, es porque se computaban de hecho en el Presu
puesto total del Culto y Clero que satisfacía el Estado, 
Suprimido éste la justicia exige que se paguen dichos 
intereses. Lo que se íecaudaba por la Bula de la Santa 
Cruzada lo entregaba la Iglesia al Estado, el cual lo in
vertía en la dotación del culto, pagando sólo lo que fal
tase. Es indiscutible que desentendiéndose el Estado de 
la dotación del culto, la Iglesia debe ya administrar l i 
bremente lo recaudado por la Bula de la Santa Cruzada. 
Por fin el artículo 15 del mismo convenio, después de 
declarar propiedad de la Iglesia la imposición o contri
bución anual, añade que el Gobierno «se obliga a acce
der a toda instancia que por motivos locales o por cual
quier otra causa le hagan los Obispos para convertir las 
cuotas de imposición correspondiente a las respectivas 
diócesis en inscripciones intransferibles de la referida 
Deuda consolidada^ Si se hubiese tenido una disposi
ción cordial, con este medio se hubiese podido ir, se po
dría ir todavía, a una solucción justa y digna, que en-
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volvería una separación económica entre el Estado y la 
Iglesia. 

Mas aun habiendo prescindido del todo de los solem
nes pactos que con la Nación tenía la Santa Sede, y con 
siderándolos como caducados, desde el momento en que 
el Estado no pague al Clero Conventual, lo cual sino se 
rectifica la Orden de Vuecencia de 14 del pasado mes se
rá ya desde el 1.° de enero próximo, es de absoluta jus
ticia que el Estado pague la renta de la Inscripción Ins-
transferible que libró el mismo a favor de las Monjas de 
la diócesis de Avila en 19 de agosto de 1865 con el nú
mero 23.813, reconociendo por los bienes permutados 
por las Monjas un capital de 7 706.852 reales y obligán
dose a pagar la renta anual de 231,205 reales. La obli
gación de pagar la renta no depende de que subsista o 
no en la actualidad el valor jurídico del Convenio de 
1859-1860. Como no se llegue al absurdo, al cual creo no 
ha de llegar nadie, de negar valnr jurídico al Convenio 
en la fecha en que fue convenido, ratificado y publicado 
como ley del Reino y menos que nadie Vuecencia, por 
haber sido firmado en nombre de España por su ilustre 
deudo D. Antonio de los Ríos y Rosas, la renta de las Ins
cripciones intransferibles entregadas a cambio de los bie
nes permutados es una deuda sagrada que debe pagarse. 
Hasta hoy el Estado no lo hacía por imputarse a la do
tación del Clero. Suprimido el pago de ésta por el Esta
do respecto del Clero conventual nada puede eximir ya 
del pago de dicha renta, que no ha de pagar el Ministe
rio de Justicia sino el de Hacienda como todo título de 
la Deuda transferible o intransferible del Estado. TSo es 
un pago por un servicio social, no es un pago que para 
un Estado laico deba recaer sólo sobre los fieles, es un 
pago por bienes recibidos por el Estado a cambio de los 
cuales éste entregó títulos avalados en nombre del mis
mo con la firma del Director General, del Jefe del depar-
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tamento de emisión y del Contador General. El artículo 
114 (1) aprobado ya de la nueva Constitución establece 
terminantemente: «La Deuda pública está bajo la salva
guardia del Estado. Los créditos necesarios para satisfa
cer el pago de intereses y capitales se entenderán siem
pre incluidos en el estado de gastos del Presupuesto y 
no podrán ser objeto de discusión mientras se ajusten 
estrictamente a las leyes que autorizaron la emisión. De 
idénticas garantías disfrutará, en general, toda opera
ción que implique directa o indirectamente, responsabi 
lidad económica del Tesoro siempre que se dé el mismo 
supuesto.» Si Vuecencia persiste en que no figure ya en 
el presupuesto del Ministerio de Justicia para el año de 
1932 la dotación para el Clero y Culto Conventual de 
España dígnese comunicarlo alJExcelentísimo Sr . Minis
tro de Hacienda a fin de que, previa presentación si se 
juzga necesario de la Inscripción, se pague por el Minis 
terio de Hacienda y se incluya ya en^el Presupuesto le 
renta de 231.205 reales ó 57.801 pesetas por los bienes per
mutados, entregados voluntariamente por las Monjas y 
reconocido en la Inscripción intransferible N.0 23.813 de 
19 de agosto de 1865. Si se negase el pago de esta renta 
se desconocería valor a un título de la Deuda Española, 
abriendo la puerta para hacerlo máñana con cualquier 
otro, con el derrumbamiento consiguiente del crédito y 
se iría ahora no a una separación económica entre la 
Iglesia y el Estado, sino al despojo de la Iglesia, al des
pojo del valor de los bienes que ésta entregó libremente 
en virtud del solemne Convenio de 1859-1860 Y lo que 
digo respecto de la Inscripción Intransferible por la per
mutación de los bienes de las Monjas, debe aplicarse 
igualmente, por lo menos cuando llegue a ser un hecho 
la total extinción del Presupuesto del Culto y Clero a las 

(1) En el texto definitivo de la Constitución aprobado pasa a 
ser el artículo 118. 
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otras dos Inscripciones Intransferibles que tiene la dió
cesis de Avila por los bienes permutados del Clero, Co
fradías, Obras Pías y Santuarios. A l decir respecto de 
estas dos Inscripciones Intransferibles que deben ser pa
gadas por lo menos cuando se extinga totalmente el Pre
supuesto del Culto y Clero, indico ya que su renta es 
muy inferior a la total dotación actual del Culto y Clero 
de la Diócesis de Avila que asciende a 1.018.609 pesetas 
anuales, mientras que la renta de las tres Inscripciones 
Intransferibles que por todos los bienes permutados de 
la diócesis a raiz del Convenio de 1859-1860 importan 
solo 344.386 pesetas anuales, o sea la tercera parte sola
mente del Presupuesto actual. 

No sería de ninguna manera admisible alegar que 
habiendo satisfecho el Estado mayor cantidad que el im
porte de la renta de estas Inscripciones Intransferibles 
desde 1 de enero de 1862, que es cuando debió haberse 
comenzado a pagar dicha renta, ya ha amortizado el ca
pital, porque este exceso que pagó el Estado fué en susti
tución de la imposición o contribución, para cuyo cobro 
se hjbía obligado el Estado al auxilio en el art. 38 del 
Concordato de 1851 y que podía ser sustituida según el 
art, 15 del Convenio de 1859-1860 a petición de los Obis
pos en otras Inscripciones Intransteribles. Esto que se 
ve claro atendiendo a los artículos 38 del Concórdalo de 
1851 y 15 del Convenio de 1859-1860, lo expuso clara
mente Cánovas del Castillo en las Cortes, en 1892, sien
do Presidente del Consejo. «Hubiérese cumplido el Con
cordato y el Convenio, y no habría ocasión de discutir 
cada año el presupuesto eclesiástico: porque pactado de 
la propia manera que la Deuda Pública, entregado, como 
propiedad que es, y el Concordato lo dice así, a la Igle
sia un impuesto determinado, la Iglesia lo cobraría, y 
por lo grave, por lo solemne, por lo inviolable del pacto, 
no tendrían que ver con eso nada las Cortes españolas.» 
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El Estado siempre hasta ahora había preferido et 

Presupuesto del Culto y Clero totalmente a cargo suyo. 
El lo estableció uniiataralmente así, en la Constitución 
de 1837 y en todas las posteriores como hemos visto. 
Prefirió esto a pagar la renta de las Inscripciones que 
había entregado por los bienes* permutados en virtud 
del Convenio y prefirió también esto a que el Clero co 
brase la contribución o imposición que venía a ser los 
antiguos diezmos y al auxilio de cuyo cobro por el Cle
ro se había obligado por el Concordato. 

El Estado ha sido el que desde 1837 a 1931 ha rehui
do el que el Culto y Clero tuviese en España una dota
ción cierta, segura e independiente como estableció el 
Concordato de 1851 y sobre todo el Convenio de 1859-
1860 en sus artículos 2.° y 5.°. Es muy de notar que el 
Episcopado español al ser consultado por Monseñor 
Brunelli Nuncio Apostólico en cuatro ocasiones previas 
a la redacción y firma del Concordato de 1851 se había 
inclinado siempre por el régimen d é l o s diezmos y no 
del Presupuesto del Culto y Clero: y aun en 1916 el más 
tarde Cardenal Reig, siendo Obispo de Barcelona, en la 
sesión del Senado de 18 de diciembre al recordar las 
palabras de Montero Ríos que decía: «La Iglesia no de
be depender del Estado ni siquiera en la parte económi
ca: al Clero es preciso constituirle una situación inde
pendiente, definida, congrua, suficiente» añadía: «Esta 
doctrina, que no puede ser mejor, la suscribo una y mil 
veces: a eso aspiramos». 

Termino, Excmo. Señor, La separación económica 
entre el Estado y la Iglesia en España no debe ser sin 
una gran injusticia el despojo y confiscación final de 
bienes, aun de aquellos que permutó y entregó volunta
riamente a petición del Estado en virtud del Convenio 
de 1859-1860. Insuficientes son los títulos de la Deuda 
que entregó el Estado para la dotación total del Culto y 
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Clero en España. P¿ro siquiera si se hace honor a la 
firma estampada en títulos de la Deuda se podrá de al
guna manera decir en la Historia que en 1931 se proce
dió a la separación económica entre el Estado y la Igle
sia en España; y ya habrá notado Vuecencia que en to
do este escrito no aludo a la para mí más dolorosa se
paración que representa el laicismo del Estado, porque 
en este punto seguramente no habríamos de convenir. 
¿Pero no he de esperar que Vuecencia reconozca valor 
a la firma estampada en nombre de la Nación por su 
ilustre deudo D. Antonio de los Ríos Rosas y no quiera 
despojar a la Iglesia de las Inscripciones Intransferibles 
que el Estado entregó a cambio de bienes en permuta 
convenida? 

La renta de tales Inscripciones es del todo insuficien
te, como ya lo reconoció el Convenio, para la dotación 
del Culto y Clero, pero sería un justo y debido punto de 
apoyo para el nuevo régimen económico que viene im
puesto tan bruscamente a la Iglesia en España, mucho 
más bruscamente de lo que se hizo el cambio en Fran
cia que pagó durante largos años a granfparte del clero 
al establecer la separación entre la Iglesia y el Estado, 
como recordaba Vuecencia en su discurso del 8 de oc
tubre, y que continúa subviniendo a la conservación y 
reparación de templos con helrta mayor generosidad que 
lo ha hecho España aun en el anterior régimen. 

Es muy de notar que si no se quiere hacer imposi
ble económicamente la vida de la Iglesia en España, lo 
cual sería emprender un camino persecutorio de funes
tas consecuencias para todos, como la historia de todos 
los siglos y contemporánea lo demuestra, no basta que 
los fieles de cada feligresía sostengan su párroco, sino 
que la Iglesia necesita tener Seminarios que requieren 
tanta mayor dotación para profesores y bibliotecas, 
cuanto mayor se quiera que sea su nivel cientítico; y 
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aun separado el Estado de la Iglesia, creo yo que no 
puede serle indiferente por su innegable influencia so
cial la cultura del clero, Y para el Seminario y para 
otros fines de carácter general necesita tener bienes f i 
jos y seguros cada diócesis, que no pueden estribar só
lo en eventuales limosnas. ¿Cómo puede, pues, el Esta
do al suprimir el^Presupuesto del Culto y Clero arreba
tar a la Iglesia también sus rtntas^fijas de Inscripciones 
que tiene reconocidas? 

Finalmente al dirigirme yo a.Vuecencia como Obispo 
de Avila no he de omitir quejla supresión del Presupues
to del Culto y Clero perjudicará más a las diócesis for
madas por pueblos agrícolas pequeños como casi todas 
las de Castilla la Vieja y situados no pocos en Avila en 
abrupta sierra. No es igualmente'fácil que en éstos pue
blos, por fe que tengan sus habitantes, puedan subvenir 
a las necesidades de tus templos y del Culto y Clero 
como en pueblos grandes y ciudades populosas. Por ello 
estas diócesis necesitan aun mugho más de la compensa
ción que recibieron en Inscripciones intransferibles del 
Estado por la permutación de una pequeña parte de sus 
antiguos bienes, y que mientras ha vigido el Presupuesto 
del Culto y Clero, el Estado, porque así lo prefería, no 
pagaba sus intereses, los cuiles tampoco descontaba de 
dicho presupuesto. 

Del reconocimiento o no de la renta de estas Inscrif-
ciones intransferibles al suprimir el Presupuesto del Cul
to y Clero dependerá principalmente^que se pueda y se 
deba hablar de separación económica entre la Iglesia y 
el Estado o de confiscación persecutoria de los últimos 
bienes de la Iglesia en España, despojo injusto que to
davía se acentuaría más, si como se pretende en el Pro
yecto de Ley de Reforma Agraria pendiente de discusión 
en las Cortes, en el mismo momento en que se suprime 
el Presupuesto del Cuito y Clero se propone expropiar 
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sin indemnización o sea confiscar los pocos bienes agrí
colas que por el Concordato de 1851 y Convenio de 1859-
1860 fueron exceptuados de la permutación, quedando 
en poder de la Iglesia. (1) 

Sería muy doloroso para la Iglesia que a tanto des
pojo y persecución se llegara; pero las flechas de injus
ticia, Vuecencia lo sabe bien, rebotan contra el poder 
que las lanza; y por ello de su amor y respeto a la 
justicia espero se ha de hacer cargo de los títulos en es
té alegato aducidos, en ella estrictamente fundados. 

Dios guarde a V. Excia. muchos años. 

Avila 9 de diciembre de 1931. 

t ENRIQUE, OBIÍPO DE AVILA. 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia. 

(1) Siquiera al extinguir el Presupuesto del Cullo y Clero de
bería tambie'n el Estado entregar a la Iglesia la cantidad alzada que 
se obligó a entregar por el artículo 39 del Concordato de 1851 y 11 
del Convenio de 1859-60 por razón ae las cargas piadosas impuestas 
sobre los bienes vendidos como libres por el Estado o sobre los 
bienes que se le cedieron por dicho Convenio, cantidad alzada que 
todavía no se ha hecho efectiva, a pesar de haber sido nombrada 
en 1920 una Comisión mixta para fijar dicha cantidad. 






